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Versión Pública de Resolución RR-4476/2023, que contiene información

clasificada como confidencial

Veintinueve de septiembre de dos mil
veintitrés.

Fecha de elaboración de la

versión pública.

I.

Acta de la Sesión número 23 de fecha dos de

octubre de dos mil veintitrés.
Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

RR-4476/2023identificación delIV. La

documento del que se
elabora la versión pública.

* Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente

de la página 1.

V.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos ObliqadGtó del Esjatíó

legal,
indicando el nombre del

VI. Fundamento

ordenamiento, el o los
artículos,

párrafo{s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

fracción(es),

’uebla.

Nombre y firma del titular del
área.

Vil.

: ?

Comisicmaaa

NohernulteOTi las

VIH. Nombre y firma del
responsable del testado

Secretaria de Instrg^qTó
Mónica María Alvaraw iarcía

Instituto dé Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de PuSbla.

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

IX.

V
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Sentido de la resolución: REVOCA

Visto ei estado procesai del expediente número RR-4476/2023, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona recurrente, en

contra de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE, en lo subsecuente

el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El trece de diciembre de dos mil veintidós, la entonces persona solicitante, remitió

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información,

a la que le fue asignado el número de folio 212325722000733, dirigida a la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado, que a continuación se transcribe:

1.¿En el año 2022 que acciones, políticas públicas o programas se implementaron por
: 3 Secretaríapara ei mejoramiento y modernización del Servicio de Transporte Publico

el Estado de Puebla? Y explicar en qué, consisten dichas políticas públicas o

programas.

2.¿En el año 2022 cuantas y cuáles fueron las concesiones que se otorgaron para ia

prestación del servicio de transporte público?
3.¿En el año 2022 cuantas, y cuáles fueron las concesiones del Servicio Público de

Transporte y del Servicio Mercantil que se expidieron, modificaron, transfirieron,

extiriguieron, revocaron?
4.¿En el año 2022 cuantas órdenes y en que períodos se realizaron revistas a los

vehículos destinados al servicio público, mercantil, ejecutivo y auxiliares de transpty^,
y de cada una que números de expedientes se abrieron y cuantas sanciones se

impusieron y saber su estatus ultimo? j/
S.Derivado de la práctica de las revistas ¿Cuántos vehículos destinados al sémicio

público, mercantil, ejecutivo y auxiiiares de transporte se retiraron, por estacan
estado o no hayan cumplido con la Ley de Transporte del Estado de Puebla y^
Reglamento, así como con las especificaciones que al efecto se emitan para la revi^t^
6.En caso de no haberse realizado revistas fundar y motivar por qué no se realizaron\^
7.¿En el año 2022 que acciones se implementaron para mejorar el servicio de transporte

público?
8.¿Qué acciones se implementaron en el año 2022 para mejorar las condiciones de

accesibilidad para las personas con discapacidad y adultos mayores en los vehículos
destinados al servicio público, mercantil, ejecutivo y auxiliares de transporte?
9.¿Cuántas vehículos destinados al servicio público de transporte, exceptuando el
RUTA, cuentan con plataformas a nivel de piso para un acceso fácii y seguro a personas

con discapacidad y adultos mayores? \ \
10.¿Cuál fue el supuesto por el que se aplicó el mayor número de infracciones en el

2022?

11.¿Cuál fue el supuesto por el que se aplicó ei mayor número de sanciones en el año

2022?

II

esa

en

■■ I
I

I i I
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12.¿Cuántas y cuáles fueron las sanciones aplicadas en el año 2022 a conductores de

vehículos destinados ai servicio púbiico, mercantil, ejecutivo y auxiliares de
transporte?

13.¿Qué políticas publicas se formularon y se propusieron al Titular del Gobierno del

Estado, en materia de transporte, así como aqueila que se propusieron para vigilar su
aplicación?

14.¿Cuántas y a que municipios se les realizo revisiones respecto a la congruencia de
los programas municipales de movilidad con relación a los Programas Estatales de
Movilidad, Transporte y Seguridad Vial?
15.¿en el año 2022 como se fomentó a través de los servicios de transporte la
Intermodalidad con los modos de transporte no motorizado?
16.¿en el año 2022 como se fomentó a través de los servicios de transporte la
accesibilidad para la movilidad de ias personas con discapacidad o movilidad
reducida?

17.¿en ei año 2022 que acciones se implementaron para el mejoramiento, ampiiación y
modernización de los servicios púbiico, mercantil, ejecutivo y auxiliares de transporte
en el Estado?

18.¿Cuántas supervisiones, inspecciones, sanciones y medidas de seguridad se
impusieron a los servicios público, mercantil, ejecutivo y auxiliares de transporte en el
Estado, y cuales fueron las causas?
En la Ley de Transporte del Estado, se establece:
“ARTÍCULO 124 Vigencia de las licencias de conducir. Para la expedición de cualquier
tipo de licencia de conducir, la Secretaria requerirá a los solicitantes que realicen el
trámite para obtener o renovar una licencia de conducir, que acrediten el examen de
valoración psicofísica integral y el examen teórico y práctico de conocimientos y
habiiidades necesarias realizadas poruña autoescuela certificada,antes de la fecha de
expedición o renovación de la Ucencia”

PREGUNTA:¿en que consiste el examen de valoración psicofísica integral y el examen
teórico y práctico de conocimientos y habilidades?
19.¿Cómo se acredita ei examen?" (Sic)

II. El día veintiuno de febrero dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de

Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, dio respuesta a la

solicitud de acceso a la información.

Con fecha catorce de marzo del dos mil veintitrés, la persona recurrente

iDvió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano

^i^nte un recurso de revisión, en el cual alegó la falta de respuesta del sujeto

lofdentro de los plazos establecidos en esta Ley, en los siguientes términos:

^‘NO SE ME HA DADO CONTESTACIÓN”, (Sic)

o:

6
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IV- El día tres de abril dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente de este

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la persona

reclamante, asignándole el número de expediente RR-4476/2023, el cual fue

turnado a la Ponencia correspondiente, para su trámite respectivo.

V. Mediante proveído de fecha veinticinco de abril de dos mil veintitrés, se admitió

el medio de impugnación planteado, ordenando integrar el expediente

correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un plazo

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión

a través del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación,

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

constar que la persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del

mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos

personales, así como la existencia de! sistema de datos personales del recurso de

revisión y se tuvo a la persona recurrente señalando correo electrónico como medio

para recibir notificaciones.

VI - Con fecha uno de junio de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obíipado rindie
su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las constancias ^

que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas.

Asimismo, se solicitó a la Dirección de Tecnologías de la Información de este

Organismo, el seguimiento al proceso de la solicitud de acceso

212325722000733.
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Vil. Con fecha quince de junio de dos mil veintitrés, se tuvo al Director de

Tecnologías de la Información de este Organismo, dando cumplimiento a lo

ordenado en el auto anterior. Así mismo y toda vez que el estado procesal de los

autos lo permitía se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se

desahogaron por su propia y especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida

la negativa de la persona recurrente con relación a la difusión de sus datos

personales, por lo que se procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose

turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

VIH. Con fecha diecinueve de junio de dos mil veintitrés, se ordenó dar vista a la

persona recurrente del informe justificado del sujeto obligado, para que en el término

de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera.

IX. Con fecha tres de julio de dos mil veintitrés, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

X. En fecha once de julio de dos mil veintitrés, se listó e! presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

GrO. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

ig@:dHtev¡slón en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

idos Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

rej

4 Tei: (222) 309 60 60 vww/.ítaipue.org.rnxAv 5 Ole 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000



Secretaría de Movilidad y TransporteSujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Nohemí León Islas

RR-4476/2023

212325722000733
SSriTUrOií IÍA^ePA^ESC■AACCiOOAL^

illRjRMACXiN AJfcí ICA ^ P90TECCCN t)£
3ATCS P£W!0\AL£3 CO. £3*^00 C£ PUEBLA

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones l, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SogundO. Antes de entrar a analizar los medios de defensa de fondo, se debe

examinar si se actualizó una de las causales de improcedencia establecidas en el

numeral 182 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que son de estudio oficioso lo hayan o no alegado las ,

partes.

Teniendo aplicación por analogía la jurisprudencia 158, del Pleno de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, que se consulta en la página. 262, Apéndice al

Seminario Judicial de la Federación de 1917 a 1985, tomo VIII, Quinta Época, cuyo

rubro y texto señala:

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse

previamente la procedencia dei juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden

público en el Juicio de garantías".

Ahora bien, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al rendir

su informe justificado expresó que el día veintiuno de febrero de dos mil^veintitrés,

vía Sistema de solicitudes de acceso a la información (SISAI), le notipcó, a la ahora

persona recurrente, la respuesta de su solicitud, en conseci

sobreseimiento del presente recurso de revisión, en virtud de que otorgó respueslla!/

en tiempo y forma legal al agraviado.

cia, solicitó-

Por lo que, la autoridad responsable señaló la causa! de sobreseimiento establécida

en los artículos 182 fracción III y 183 fracción IV de la Ley de Transparep<tów
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, misma que es infundada por

las razones y preceptos legales siguientes:
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En primer lugar, es importante puntualizar que la persona recurrente el día doce de

diciembre de dos mil veintidós, presentó ante la Secretaria de Movilidad y

Transporte, una solicitud misma que se transcribió en el punto uno de los

antecedentes: sin embargo, interpuso el presente medio de impugnación en el cual

alegó como acto reclamado el establecido en el artículo 170 fracción VIII de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

autoridad responsable manifestó que la misma fue respondida en tiempo

y forma legal y para acreditar su dicho en su informe justificado anexó como prueba

lfc«(5pia certificada del Acuse de entrega de la información vía SISAl de fecha

AT^tiuno de febrero de dos mil veintitrés, informe con justificación, que se observa:
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SECRETARÍA DE MOVIUOAD Y TRANSPORTE
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Asunto: So rindo Informo con Justificación
Expodisnto: RR4476/202S

“Cuatro veces Heroica Puebla do Zaragoza', a 17 de mayo de 2023

Secretaría de

Movilidad y Transporte
Gobierne de Puebla

INFORME CON JUSTIFICACIÓN.

ÚNICO.* El hoy recurrente al no estar conforme con la respuesta que en su

momento le fue otorgada, expreso dentro del recurso interpuesto de su parte, como '

motivo do agra^no lo siguiente:

"NO SE ME HA DADO CONTESTACtÓN(sle)".

Con relación al acto reclamado del recurrente, este Sujeto Obligado sostiene
categóricamente ante esta Honorable Ponencia que, es falso el acto erclamado, -

porJo tanto resulta Infundado e Inoperante el agravio del hoy quejoso; esto de
conformidad al legal actuar de este sujetó obligado y misma que con fecha veintiuno
de febrero del año en curso, este sujeto obligado notificó la respuesta a la solicitud
de acceso a la Información pública con folio 212325722000733 (ANEXO 2) en favor

del hoy inconforme, misma notificación realizada a través del Sistema de

Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI 2.0) de la Plataforma Nacional de

Transparencia por asi haberlo señalado el ciudadano y de conformidad a los
artículos 150 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla que a la letra dice:

“ARTICULO ISO. Las soHeltudos do acceso roalUadas on los términos do la

presento Loy, deberán se,r atendidas en el menor iternpo positíe, quo no podrá
exceder do veinte días hábiles contados a partir del día sigutenle a la presentación
tie aquélla o de aquél en el que se tot>ga pordosahogoda la prevenc^ que en su
caso se haya hecho el sol/ciianlo.

Excepcionolmonle, este plazo podrá ompUarso hasta por diez días hábíes més,

siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las coa/os deberán ser

aprobadas por el Comlió do TransparatKla, nredianta la emisión de una resolución

que deberé notifícarse al solicitañte., antes de su vonclmionlo.

El sujeto obligado deberá comunicar el stíñHanie, antes dol von^iA
las mzotws por tos cuales hará uso de la p/ó/rogu. No podrán ¡n\

causales da ampliación motivos quo supongan negligencia o doscti

obligado en el desahogo de la sotictíud. f

ARTICULO 165 Cuando el particular presento su solicitud por medios
electrónicos a través do la Plataforma Nacional, se entenderá que acepto quo
las notificaciones lo sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señal^^
medio distinto para etoctos de las notificacionos \

.

.)
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“Cüalro veces Herofca PueWo <íe Zaragoza*, o 17 do mayo de 2023

Del anterior fundamento legal invocado, se desprende que esta autoridad señalada
como la responsable, apegada a estricto derecho y al principio de legalidad, actuó
en todo momento conforme a la ley en la materia, en ese tenor, esta Honorable

Ponencia podrá advertirlo y comprobarlo del análisis a la evidencia probatoria que
versa en la documental pública consistente en las copias certificadas de el Acuse

de Entrega de Información emitido por el Sistema de Solicitud de Información

(SISAI) de la Plataforma Nacional de Transparencia; la relativa respuesta a la
solicitud de Información multícitada y de su anexo a la misma, siendo el Acta de la

Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, el último documento,

es la información requerida por el hoy recurrente; y la concatenación a los
fundamentos y argumento vertido con antelación.

En visto de lo anterior, es menester señalar a este cuerpo colegiado que, se
actualiza una causal manifiesta de improcedencia prevista por el articulo 162,
fracción III en relación directa en el artículo 170, fracción VIII do la Ley en la materia;
por no colmarse dicho requisito procedimental que dé cabida al presente medio de
impugnación. En virtud, de lo anterior, deberá así determinarlo este Honorable

órgano Garante en fallo definitivo, sobreseyendo el presente asunto de
conformidad al artículo 183, fracción IV del ordenamiento Jurídico antes señalado,
mismo que a la letra dicta:

‘ARTÍCULO 183 EJ recurso será sobreseído, en todo o en porto, cuofído, una vez
sdmitido. so actualicen eíguno do tos sígviontos supuestos:
(...)

IV. MmHkío el recurso do revisión, aparezco alguna causal de Imprtxedoncia en
los términos dcl presento Capítulo’.

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 175 fracción III de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se
adjuntan a la presente, las constancias idóneas para sustentar y probar ios
razonamientos y consideraciones lógicas y jurídicas, que de hecho y de derecho se
hacen valer en vía de defensa en favor de este sujeto obligado, mismas que, en el
momento procesal oportuno sean valoradas conforme a derecho correspondan, por
(o que me permito ofrecer las siguientes;

Ahora bien, dentro del cúmulo de pruebas remitidas por la Autoridad responsable,

se observa que realizó ampliación de plazo para dar contestación a la solicitud de

acceso, notificada a la persona recurrente a través del Sistema de solicitudes de

^cGsO'a la información (SISAi), ei día veinticuatro de enero de dos mil veintitrés.

^^í^finalmente, le proporciona respuesta a la ahora persona recurrente, notificada

5§i^lmente a través de SISAI, el día veintiuno de febrero de dos mil veintidós.
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Por lo que resulta oportuno, señalar lo que dice el numeral 165 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, mismo que

inobservó el sujeto obligado:

“Articulo í 65.- Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a
través de la Plataforma Nacional, se entenderá que acepta que las notificaciones le
sean efectuadas por dicho sistema, salvo aue señale un medio distinto para efectos ,

de las notificaciones.

En el caso de solicitudes recibidas en otros medios, en las que los solicitantes no

proporcionen un domicilio un medio para recibirla información o, en su defecto, no

haya sido posible practicar la notificación, se notificara por estrados en la oficina de

la Unidad de Transparencia”.

En este orden de ideas, del Acuse de registro de solicitud de información pública,

se desprende que la ahora persona recurrente en su petición de información señaló

para recibir sus notificaciones un correo electrónico y no así el Sistema de

solicitudes de acceso a la Información (SISAI), por lo que si bien es cierto que la

autoridad responsable notifico a la persona recurrente a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia la respuesta de la multicitada solicitud, también lo es

que este último señaió un correo electrónico para recibir la contestación de su

no se actualizaba la causal depetición de información; en consecuencia

sobreseimiento establecida en los diversos 182 fracción III y 183 fracción IV de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en

virtud de que la autoridad responsable no ha entregado a la persona reclamante la

respuesta de su solicitud de Información, por lo que, dicho medio de defensa será

analizado de fondo.

T6rC6rO- EI recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpli^do ci
todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder ai estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente,*^
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actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Por analogía, de manera Ilustrativa se Invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98

de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, Tomo VIH, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es

improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de ia

Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es

irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.”

Lo anterior, tomando en consideración que el Titular de la Unidad de Transparencia

de la Secretaría de Movilidad y Transporte, durante la secuela procesal del

expediente que nos ocupa, tal y como se desprende de sus actuaciones, dio

contestación a la solicitud de la persona recurrente: por lo que en tales

circunstancias, resulta necesario analizarlo, con la finalidad de establecer si se

actualizó o no, el supuesto contenido en la fracción III del artículo 183, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, el cual señala que

el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, el sujeto

obligado responsable modifique o revoque el acto de tal forma que el medio de

Impugnación quede sin materia.

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

j:^ijéto obligado proporcionó alcance de respuesta, el día diecisiete de mayo de dos

¿mií^yetfTtitrés, a la cuenta del correo electrónico de ia ahora persona recurrente.

'e justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificada

confirma digital, las constancias siguientes:
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• Captura de pantalla de correo electrónico con respuesta a la solicitud de

acceso folio 212325722000733, e informando una ampliación a la respuesta,

remitida vía correo electrónico por la Unidad de Transparencia a la cuenta

del solicitante, el diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, con un archivo

adjunto denominado '212325722000733ok.c/oc”

• Oficio con ampliación de plazo para responder a la solicitud de información

folio 212325722000733, de fecha veinticuatro de enero de dos mil veintitrés,

dirigida al solicitante emitida por la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado.

De lo anteriormente expuesto, este Organismo Garante, no cuenta con los

elementos suficientes para concluir que el sujeto obligado ejecutó acciones que

modificaran el acto reclamado subsistiendo la falta de respuesta por parte del sujeto

obligado, a la persona recurrente, pues no obstante haber enviado documentación,

a la cuenta de correo electrónico, el oficio que se adjuntó es únicamente la

ampliación de plazo para dar respuesta y no así la contestación a su solicitud de

acceso.

Por lo anteriormente citado, se procederá al su estudio del fondo del asunto en el

considerando Séptimo de la presente resolución.

Quinto. Con el objeto de establecerla controversia y a fin de lograr claridad en

el tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar que la solicitud de

acceso y agravio expresado, constan en los antecedentes y el informe justificado,

en el Segundo Considerando de la presente resolución.

SGXtO. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes d^

de presente asunto.

La persona recurrente no anunció material probatorio alguno por lo tanto n

admiten.
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Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitieron

las que a continuación se mencionan;

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del Oficio, con

nombramiento a favor de Virginia Erika Valentín Díaz, como Titular de la Unidad de

Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte de fecha uno de abril de

dos mil veintitrés, firmado por el Titular del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del Oficio, con

Acuerdo a favor de Virginia Erika Valentín Díaz, como Titular de la Unidad de

Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte de fecha uno de abril de

dos mil veintitrés, firmado por el Titular del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de Acta de protesta

de Virginia Erika Valentín Díaz, como Titular de la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Movilidad y Transporte de fecha uno de abril de dos mil veintitrés,

firmado por ella y el Titular del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de Acuse de entrega

de información vía SISAI, respecto a la solicitud de acceso folio 212325722000733,

de fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés expedido por la Plataforma

Nacional de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de oficio de fecha

veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, con respuesta a la solicitud de acceso folio

212325722000733, dirigido al solicitante emitida por la Unidad de Transparencia del

^^ttjeféíbligado.

C^5^UMENTAL pública.- Consistente en la copia certificada de Acuse de

prevención parcial, respecto a la solicitud de acceso folio 212325722000733, de

-fécfia dos de enero de dos mil veintitrés expedido por la Plataforma Nacional de

^^rSnsparencia.
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DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de oficio de fecha

dos de enero de dos mil veintitrés, con prevención parcial a la solicitud de acceso

folio 212325722000733, respecto a las preguntas 14 y 15 dirigido al solicitante

emitida por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de Acta de la

Segundo Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha veinticuatro

de enero de dos mil veintitrés, con aprobación de ampliación de plazo para dar ■

respuesta a la solicitud de acceso folio 212325722000733.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de Acuse de

ampliación de plazos, respecto a la solicitud de acceso folio 212325722000733, de

fecha veinticuatro de enero de dos mil veintitrés expedido por la Plataforma Nacional

de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de oficio de fecha

veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, con ampliación de plazo para responder

a la solicitud de acceso folio 212325722000733, dirigido al solicitante emitida por la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- En los términos ofrecidos.

LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- En los términos ofrecidos.

Con relación a las documentales públicas, tienen pleno valor, en términos de lo

respectivamente, del Código dedispuesto por los artículos 335 y 336

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla; respecto a la

instrumental pública de actuaciones, se le concede valor probatorio pleno/por su ^
naturaleza, en términos del artículo 336, del Código citado con antelación, ambpp^
artículos de aplicación supletoria de conformidad con e! numeral 9, de la/bey^d^^
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Finalmente, con relación a la presuncional en su doble aspecto, goza de pleno va qr

conforme al artículo 350, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado I
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y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria del numeral 9, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En este punto, se realizará una muy breve recapitulación de los

términos en que consistió la solicitud, así como las manifestaciones vertidas por las

partes, respecto del presente recurso de revisión.

Por parte de la hoy persona recurrente, en su solicitud de acceso requirió en

diecinueve requerimientos diversa información del año dos mil veintidós tal como,

las políticas o programas para el mejoramiento del servicio público de transporte,

concesiones otorgadas, concesiones expedidas y revocadas al servicio mercantil,

fechas de las revistas realizadas, sanciones aplicadas y estatus actual de ellas,

retiro de vehículos por mal estado, mejoras en la accesibilidad para personas con

discapacidad y adultos mayores, infracciones, sanciones y la forma en que se

acredita el examen para la obtención de la licencia para conducir.

A lo que, el sujeto obligado no dio respuesta en tiempo y forma legal, por lo que, el

entonces solicitante interpuso el presente recurso de revisión, en el cual alegó como

acto reclamado el artículo 170 fracción VIII, de la Ley de Transparencia Acceso a la

información Pública del Estado de Puebla, la falta de respuesta del sujeto obligado

en los plazos establecidos en la ley.

Por su parte, el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Movilidad

y Transporte, al rendir su informe justificado manifestó, haber realizado una

ampliación de plazo para responder la solicitud de acceso y que el día veintiuno de

íeBfero de dos mil veintitrés, la Titular de la Unidad de Transparencia, notificó

re^^uesta-a la ahora persona recurrente, vía SlSAl.

expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la

nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción
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l, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés púbiico y seguridad nacional,

en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases

de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción

IV del artículo antes señalado.

Resulta oportuno, citar los artículos 146, 147, 150, 165 y 167 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que dicen:

ARTÍCULO 146 Cualquier persona por sí, o por medio de su representante, podrá
presentar una solicitud de acceso a la información por escrito material; por medio

electrónico determinado para ese fin; ante la Unidad de Transparencia, en la oficina
u oficinas designadas para ello; a través de la Plataforma Nacional; vía correo

electrónico; mensajería; telégrafo o cualquier medio aprobado por el Sistema •
Nacional. Adicionalmente se podrán realizar solicitudes de acceso de forma verbal,

por vía telefónica, fax o correo postal cuando la índole del asunto lo permita, en cuyo

caso será responsabilidad de la Unidad de Transparencia registrar la solicitud y ,

hacerle saber al solicitante que puede recibir la respuesta de manera personal en las
oficinas de la misma o a través del sistema electrónico. En estos casos, los plazos

para atender las solicitudes de acceso correrán a partir de que el sujeto obligado
recíba la solicitud. Una solicitud de información podrá dirigirse a uno o más sujetos
obligados.

ARTÍCULO 147 Tratándose de, solicitudes de acceso a información formuladas

mediante la Plataforma Nacional, se asignará automáticamente un número de folio,

con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos. En los
demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturarla solicitud
de acceso en la Plataforma Nacional y deberá enviar el acuse de reciboal solicitante,

en el que se indique la fecha de recepción, el folio que corresponda y los plazos de
respuesta aplicables.

ARTÍCULO 150 Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la prej
Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá exc£
veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de aq

de aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su caso s

hecho al solicitante. /
Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días hábiles
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deben

4^

"íe

m

^ haya
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aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante ia emisión de una resoiución

que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento.

Ei sujeto obiigado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del plazo,
las razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán invocarse como
causales de ampliación motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto
obligado en el desahogo de la solicitud.

ARTÍCULO 165 Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a
través de la Plataforma Nacional, se entenderá que acepta que las notificaciones le
sean efectuadas por dicho sistema, salvo aue señale un medio distinto para efectos

de las notificaciones.

En el caso de solicitudes recibidas en otros medios, en las que los solicitantes no
proporcionen un domicilio o medio para recibir la información o, en su defecto, no
haya sido posible practicar la notificación, se notificará por estrados en la oficina de
la Unidad de Transparencia.

ARTÍCULO 167 Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán
trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información. La

elaboración de versiones públicas, cuya modalidad de reproducción o envió tenga ‘
un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. Ante la falta de
respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso,
los costos de reproducción y envió correrán a cargo del sujeto obligado.

Ahora bien, los artículos antes transcritos, establecen que los ciudadanos por sí, o

por medio de su representante, podrá presentar una solicitud de acceso a la

información, por escrito o electrónicamente ante la Unidad de Transparencia, en la

oficina u oficinas designadas para ello, a través de la Plataforma Nacional, en este

último medio se le asignara un número de folio, con el cual las personas podrán dar

seguimiento a sus peticiones de información.

Por otra parte, el humeral 150 de la Ley de Transparencia en el Estado de Puebla,

antes transcrito señala que los sujetos obligados deberán responder en el menor

tiempo posible las solicitudes de acceso de información que le formulen, mismo que

'^^^^^ría excederse de los veinte días hábiles siguientes a que fue presentada la

{^^^s)na, dicho termino se podrá ampliar una vez por diez días hábiles más, los cuales

deberán estar debidamente fundado y motivado y aprobada por el Comité de

jtónsparencia, haciéndole del conocimiento de esto al ciudadano antes del

wncimiento del primer término establecido en la ley.
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Asimismo, el legislador estableció que si los solicitantes promovieron solicitudes a

través de medios electrónicos se entenderá que acepta sus notificaciones por este

medio salvo que señalen otro distinto.

En el caso, que las peticiones de información fueron recibidas por otros medios, en

los que los ciudadanos no proporcionaron domicilio o no sea posible notificarle,

dichas respuestas serán notificadas en los estrados de la oficina de la Unidad de

Transparencia.

Finalmente, los artículos transcritos indican que en el supuesto que los sujetos

obligados no den respuesta a los solicitantes a sus peticiones de información en el

tiempo establecido en la ley, los costos de reproducción y envió correrán a cargo de

la autoridad.

Asimismo, del Acuse de registro de la solicitud de acceso folio 212325722000733^
desprende el plazo para dar respuesta por parte del sujeto obligada devjí

siguiente forma: ‘

se

t
Plataforma Nacional de Transparencia

PLATAPOnMA NACIONAL DP

TRANSPARENCIA wr—uToi'f
■iNro«;.--aoí»< AiPifiA vwo'ícce»* iV-
cxi.;c3i=:f'5«>Aus cti Ec-iocct f.o.*

12/12Q02213:09:13 PM .

ACUSE DE REGISTRO DE SOLICITUD

Datos de la solicitud

¡212325722000733Folio;

I
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12/12/202213:00:13 PM

ACUSE DE REGISTRO DE SOLICITUD

tnovffidad de las peisonas con discapacídad o movilidad reducáda?

17. ¿en el año 2022 que acctcnes se iiT^iemenbrcn pan el mejoramiento, ampliaron y modenmación
de los servicios púbGco. memantl. efecutivo y aioJores de transporte en it Estada?

18. ¿Cuánte supervisiones. nspeccn>es, sancícnes ymedídas de segundad se ¡mpusiercn a bs
servicios púbCco, mercan^ ejeoitivo y auiiüaFes de transporte en el Estado, y cuales fueron las causas?

En la Ley de Transporte dd Esbdo, se establece;

‘ARTICULO 124 Vigencia de las licencias de condudr. Pan la exp^óón de cualquier tipo de licencia de
conducár, la Secretaría requeñá a los solicitantes que realicen it trámite pan obtener o renovar una
lic^csa de ctmducír. que acrediten el examen de valoración psícofísKa integral y it examen teórico y
práctico de conocimientos y habilidades necesarias reaSzadas por una autoescutia certificada, antes de
la fecha de expedición o renovación de la licencia'
PR£GUNTA;¿en que consiste el examen de valoración psicofísíca integra) y it examen teórico y práctico
de conocimientos y habilidades?

¡ 19. ¿Cómo se acredita it examenInformación solicitada:

■Archivo adjunto:

Medidas de accesibiiidad:

Modalidad de entrega:

Información adicional:

Solicitud para exentar pago por
reproducción y/o envío por
circunstancias socioeconómicas:

Cualquier otro rr>edio nduido los itectrónícos

Dorrudlio o medio para recibir notificaciones

,Medio para recibir notificacranes: Ccrreo etectrónico

Plazos para recibir notificaciones

'incompetencia:
Prevención:

Respuesta a la solicitud de información:

Respuesta a la solídtud de información con ampliación:

3 dbshabDes ief12/2022

5 días hábiles 031^1/2023

,20 días hábSes 24/01/2023

!30dbs hábiles 0a'D2/2O23

Ahora bien, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, señaló que,

el veinticuatro de enero de este año realizó ampliación de plazo para responder la

solicitud de acceso y que el veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, notificó la

respuesta^ la ahora persona recurrente a través de SISAI; es decir, dio

(^^^te^Sbipn fuera de los plazos señalados para ello en la ley.

Asimismo, no obstante, que la autoridad responsable proporcionó respuesta, se

•^vierte que no ha hecho entrega al reclamante la contestación de su solicitud de

^cfceso a la información con número de folio 212325722000733, toda vez que; del
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Secretaría de Movilidad y TransporteSujeto,
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

f íh Nohemí León Islas
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212325722000733P
ssTiTyro Cí mwoPAíEsC'A acceso a _a
¡jFOisAACióN '.njeiiCA r psoikcOi ík
SATOS PERSON-SülS C£L ESTACO DE PUESLA

acuse de registro de solicitud se observa que el entonces solicitante señaló correo

electrónico para recibir notificaciones y no a través del SISAl, inobservando lo

señalado en el numeral 165 de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla.

En consecuencia, quedó acreditado en autos la omisión de la autoridad responsable

de otorgarle a la persona recurrente la respuesta de la solicitud de acceso a la

información con número de folio 212325722000733, por lo que, con fundamento en

lo dispuesto en los artículos 165, y 181 fracción ÍV’de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, este Instituto determina REVOCAR el acto

impugnado para efecto de que el sujeto obligado emita respuesta a la persona '

recurrente sobre la solicitud antes mencionada, a través del correo electrónico

señalado por este último en su multicitada solicitud.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de la Materia del Estado

de Puebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la presente

resolución en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a partir del día

hábil siguiente a su notificación, informando a esta autoridad dicho acatamiento en

un término no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias debidan^te
certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PrimGrO. - Se revoca el acto impugnado en términos de lo establecido

el considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

SogundO.- cúmplase la presente resolución en un término que no

exceder de diez días hábiles para la entrega de la información.
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Tercero. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informara este

instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

Cuarto. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente a través del medio

señalado para tal efecto y al Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría

de Movilidad y Transporte a través del Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

lebla de Zaragoza, el día doce de julio de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

'Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

RITAEI^
COMISIONADA PRESIDENTE

.S HUESCA
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Secretaria de Movilidad y TransporteSujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Nohemí León Islas

RR-4476/2023

212325722000733
Nsnruro ex rR,-jí3P/.s£xc'.v acXísq a ia
.¡JKJRWAaON AlifiltCA Y t'WTECCON
OftTCS PERSD\Al.CS OEl ESTADO C£ PUEGLA

FlUNcfeck JAVIER GARCÍA
¿^BLANCO

COMISIONADO

HÉCTORBERRA PILONI

COORDINADOR GENERAL JURIDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión con número de expedienterelativas

expediente RR-4476/2023, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el doce di'i'!^"
de dos mil veintitrés. \

o

NLI/MMAG
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